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Dado el carácter multicausal del trabajo infantil, su prevención y 
erradicación exige abordar diferentes cuestiones. Para alcanzar la meta 

para el año 2025 será necesario, entre otros, reducir la pobreza, mejorar 
la educación, promover la equidad de género e implementar políticas de 
protección social. Al mismo tiempo, los progresos en la disminución del 
trabajo infantil facilitarán avances en cada uno de estos temas.

Desde esa lógica, en esta sección se analiza la meta de erradicación del 
trabajo infantil en el marco mayor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
comenzando por situarla en su vínculo directo con el Objetivo 8, orientado 
al crecimiento económico y la creación de trabajo decente del cual es parte.

Luego se avanza sobre la consideración de los vínculos entre la meta 
de erradicación del trabajo infantil y los demás objetivos, con los que se 
identifican vías de incidencia recíproca directas a partir de un análisis de 
correlaciones temáticas sobre la base de la evidencia empírica en cada 
campo. Cada meta identificada como “de incidencia directa” se considera 
un impacto en la relación entre el trabajo infantil y el objetivo que la contiene, 
de manera que el número total de impactos sobre cada objetivo establece 
un indicador del grado de interdependencia que mantiene con el trabajo 
infantil. El resultado del análisis realizado se ilustra en la siguiente figura.
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Aplicando los criterios descritos, este análisis de la vinculación entre la meta 
de erradicación del trabajo infantil y el conjunto de los ODS se concentrará 
en ocho objetivos y 35 metas específicas, ordenados de acuerdo a su 
grado de interdependencia:

1. ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad
2. ODS 5: Igualdad de género
3. ODS 1: Poner fin a la pobreza
4. ODS 10: Reducir la desigualdad
5. ODS 2: Poner fin al hambre
6. ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas
7. ODS 3: Garantizar una vida sana
8. ODS 13: Luchar contra el cambio climático

Figura 17
Interdependencia entre la meta 8.7

 sobre erradicación del trabajo infantil y otros ODS

Fuente: Elaboración propia.
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EL ODS 8:
EL TRABAJO DECENTE 
COMO OBJETIVO Y LA 
ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL 
COMO META

3.1
Objetivo de Desarrollo Sostenible 8: Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos

El Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 aborda dos pilares del desarrollo estrechamente vinculados 
entre sí: el crecimiento económico y el empleo; y señala las características que estos deben tener 
para impulsar un modelo de desarrollo que resulte sostenible, puesto que el crecimiento solo podrá 
ser sostenido, inclusivo y sostenible si está asociado al empleo pleno, productivo y enmarcado en el 
trabajo decente y viceversa.

Al incluir una meta específica referida al trabajo infantil y relacionarla directamente con la posibilidad de 
progresar hacia el crecimiento económico sostenido, sostenible e inclusivo, apoyado en la creación de 
trabajo decente, los ODS han dado un paso fundamental al incluir el trabajo infantil en el centro de las 
preocupaciones mundiales en materia de desarrollo.
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El trabajo decente alude al trabajo productivo realizado en 
condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad, en el cual 
se respetan los derechos de las personas trabajadoras, tienen 
una remuneración justa, perspectivas de desarrollo personal y 
protección social para quien trabaja y su familia19. A diferencia del 
círculo vicioso del que es parte el trabajo infantil (véase la Figura 8), 
el trabajo decente actúa en sentido contrario: construye un ciclo 
vital productivo, de crecimiento, libertad, seguridad y protección 
(véase la Figura 18).

19 Ver: Declaración de la OIT sobre la justicia social para una  
globalización equitativa.

Meta de Desarrollo Sostenible 8.7: Adoptar medidas 
inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner 
fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata 
de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil, incluidos el reclutamiento 
y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner 
fin al trabajo infantil en todas sus formas.

Figura 18
El ciclo vital productivo del trabajo decente

Fuente: Elaboración propia basada en IPEC (2015).
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http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---cabinet/documents/genericdocument/wcms_371206.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---cabinet/documents/genericdocument/wcms_371206.pdf
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Las consecuencias de trabajar sin trabajo decente son diversas. Entre ellas, 
se destaca la generación de situaciones de pobreza extrema en personas 
que tienen empleo.

Figura 19
Porcentaje de personas empleadas que viven con menos de 1,25 dólares 

por día en el mundo, según regiones (estimación de 2015)

Fuente: ONU (2015).
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La ausencia de trabajo decente se proyecta en generaciones 
futuras: la carencia de un ingreso justo, el déficit de equidad de 
género, la violación de derechos de los trabajadores y trabajadoras 
y la falta de protección social adecuada para el grupo familiar 
fomentan el trabajo infantil para suplir las carencias de los hogares. 
Esto, a su vez, atenta contra las posibilidades de los niños, niñas 
y adolescentes de acceder en el futuro a un trabajo decente20.

Este círculo se alimenta, además, del trabajo infantil: su 
persistencia en una sociedad es directamente proporcional a las 
dificultades que enfrentará para generar trabajo decente. Esto, a 
su vez, afectará su capacidad de lograr un crecimiento económico 
sostenido, sostenible e inclusivo por el que apuestan los ODS. 
La meta 8.1 refiere a “Mantener el crecimiento económico per 
cápita de conformidad con las circunstancias nacionales y, en 
particular, un crecimiento del Producto Interno Bruto de al menos 
el 7% anual en los países menos adelantados”.

20 OIT (2013c).
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Los países que han invertido en la promoción de empleos de calidad han 
logrado entre 2007 y 2012 un crecimiento anual de cerca del 1 por ciento 
por encima de las economías con progresos débiles en la reducción del 
empleo de baja calidad y mal remunerado, dejando expuesta la relación 
directa entre ambas variables21.

La meta 8.2 dirige la atención hacia “Lograr niveles más elevados de 
productividad económica mediante la diversificación, la modernización 
tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores 
con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra”. 

El trabajo infantil atenta directamente contra el logro de esta meta: es un 
obstáculo para la salud, la formación y el pleno desarrollo de las habilidades 
de los niños, niñas y adolescentes, y produce una pérdida de valor en los 
recursos humanos de los países.

Además de los problemas de educación y salud, el trabajo infantil genera 
una pérdida de productividad. La reducción y erradicación del trabajo infantil 
“reduciría la oferta de mano de obra, lo que presumiblemente podría generar 
una dinámica que daría lugar a una mejora de las tecnologías de producción, 
la creación de puestos de trabajo calificado o semicalificado, y un aumento 
de la productividad laboral y de los salarios”22.

21 Ver OIT: Informe sobre el trabajo en el mundo 2014: El desarrollo a través del empleo.
22 OIT (2006), pág. 62.

La meta 8.5 referida a “De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes 
y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración 
por trabajo de igual valor” y la meta 8.6 sobre “De aquí a 2020, reducir 
considerablemente la proporción de jóvenes que no están empleados y no 
cursan estudios ni reciben capacitación” tienen también una correlación 
directa con el trabajo infantil.

Un análisis de la transición desde la escuela al primer empleo realizado 
por OIT muestra cómo el trabajo infantil, al interrumpir u obstaculizar la 
trayectoria de formación de niños, niñas y adolescentes, les pone en 
desventaja para ingresar al mundo del trabajo y los proyecta hacia empleos 
inestables (contratos con duración inferior a 12 meses o sin contrato) y los 
priva del acceso al trabajo decente.

En 2015, aproximadamente 75 millones de personas entre 15 y 24 años se 
encontraban desempleadas en el mundo23: solamente 4 de cada 10 mujeres 
y hombres jóvenes tenían empleo. En 1991 estaban empleados 5 de cada 
10 de ellos: un retroceso del 10 por ciento24.

23 IPEC (2015), pág. 79.
24 Naciones Unidas (2015), pág. 17.

http://www.ilo.org/ipec/Informationresources/WCMS_374855/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/ipec/Informationresources/WCMS_374855/lang--es/index.htm
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Está comprobado que el desempleo juvenil implica para las 
sociedades un mayor costo que el desempleo adulto: por la 
interrupción prematura en la acumulación de capital humano y 
porque los jóvenes desempleados “son más propensos a verse 
envueltos en situaciones de violencia, abuso de estupefacientes 
y comportamientos sexuales de riesgo”25. 

En América Latina y el Caribe esto implica la necesidad de prestar 
especial atención a la situación de los jóvenes que ni estudian 
ni trabajan, que representan aproximadamente el 20 por ciento 
de la población entre 15 y 24 años, con una fuerte diferencia de 
género en detrimento de las mujeres adolescentes, relegadas al 
cuidado de la familia y al trabajo doméstico26, formas de trabajo 
no reconocidas.

25 Banco Mundial (2003), pág. 53.
26 Cepal/FAO/ONU Mujeres/PNUD/OIT (2013), pág. 88.

Figura 20
América Latina y el Caribe: porcentaje de jóvenes entre 15 y 24 años

que no estudian ni trabajan (2005-2011)

Fuente: Elaboración propia basada en datos de la OIT (2013c).
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La meta 8.8, que convoca a “Proteger los derechos laborales y promover 
un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, 
incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y 
las personas con empleos precarios”, establece un puente directo entre las 
normas internacionales del trabajo27.

Esta meta también refrenda el compromiso asumido por los Estados al 
adoptar en 1998 la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, cuyo artículo dos dispone que todos sus 
miembros tienen la obligación de “respetar, promover y hacer realidad” la 
libertad de asociación, libertad sindical y negociación colectiva, la eliminación 
del trabajo forzoso y del trabajo infantil y la lucha contra la discriminación 
en materia de empleo y ocupación, en tanto derechos universales que se 
aplican a todas las personas en todos los países, en el entendido que se 
trata del piso mínimo de derechos necesarios en una economía globalizada 
y que constituyen las “reglas de juego básicas” para un crecimiento con 
progreso social.

27 La erradicación del trabajo infantil implica un compromiso global de aplicación efectiva de 
la Convención de los Derechos del Niño (1990) y de los Convenios fundamentales de la OIT 
núm. 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo (1973) y núm. 182 sobre las peores 
formas de trabajo infantil (1999), entre otros instrumentos relevantes.

http://www.ilo.org/declaration/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/declaration/lang--es/index.htm
http://www.unicef.org/argentina/spanish/7.-Convencionsobrelosderechos.pdf
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312283
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312283
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C182
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C182
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